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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de octubre de 2022. Al Despacho 

el presente proceso. 

 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sería el caso proceder a decidir sobre la aprobación de la 

partición de los bienes relictos de la causante CLEMENCIA CHAVES VDA. DE 

REYES, pues allegó el Trabajo de Partición rehecho, sin embargo, del mismo 

se corrió el traslado que señala el núm. 1º del art. 509 del C.G.P. dentro del 

cual el apoderado de los sucesores procesales presentó objeción, por tanto, 

de conformidad a lo prevenido en el núm. 5º ibídem, de la objeción propuesta 

se corre traslado a los demás interesados en la causa mortuoria, por el término 

de cinco (5) días para que se pronuncien al respecto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
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